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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que la presente 

demanda se recibió de reparto, pasa para resolver. Bucaramanga, 19 de octubre 

de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

RADICADO 2022-00443-00  

CESACION EFECTOS CIVILES 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Hallándose reunidos los requisitos exigidos por al artículo 82 y siguientes del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 368 del C.G.P., y siendo este Despacho 

competente para conocer de la presente demanda de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO, adelantada por la Señora MARYBEL TOLOZA 

GAMBOA, en contra del Señor HERNAN ARIAS GAMBOA, el JUZGADO SEXTO DE 

FAMILIA DE BUCARAMANGA,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.-ADMITIR la anterior demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO, propuesta por intermedio de apoderado judicial por la 

Señora MARYBEL TOLOZA GAMBOA, en contra del Señor HERNAN ARIAS GAMBOA.    

 

SEGUNDO.-NOTIFICAR personalmente esta providencia al demandado Señor  

HERNAN ARIAS GAMBOA, conforme lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022 si es por medio de correo electrónico o lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del C.G.P., si elige realizarla a la dirección física.  

 

TERCERO.-CORRER traslado de la demanda por el término de veinte (20) días 

contemplado en el artículo 369 del C.G.P., para que la contesten, pidan y 

aporten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO.-RECONOCER  al abogado PABLO ALFONSO MENESES MONCADA, quien 

se identifica con c.c. 88’195.741 y T. P. No. 324.866 canal digital 

pablo.meneses23@hotmail.com como apoderada judicial de la demandante 

Señora MARYBEL TOLOZA GAMBOA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:pablo.meneses23@hotmail.com


Familia 006

Bucaramanga - Santander
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